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Expediente Nº 8564/99

RES. C.D. Nº 190/07

VISTO:

El pedido de prórroga efectuado por el Ing. Jorge Alejandro Vigil, parala presentación de
su Trabajo de Tesis de Maestría, como así también el planteo de su situación respecto al módulo
"Taller de Integración";

CONSIDERANDO:

Que el Comité Académico de la Maestría en Energías Renovables habiendo analizado la
presentación del maestrando, aconsejó:

l) Acceder a la prórroga solicitada, siendo la fecha para la entrega del Trabajo de Tesis el
22 de marzo de 2008,

2) Poner en conocimiento del recurrente, que debe rendir un examen integrador del taller
frente a untribunal de examen constituido atales fines;

El despacho favorable de la Comisión de Docencia e Investigación que corre a fs. 111
vta.

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le sonpropias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(en su sesión ordinaria del día 18/04/07)

RESUELVE:

ARTICULO 1º: Acordar, al Ing. Jorge Alejandro Vigil - D.N.L. Nº 14.702.914 - alumno de la
carrerade Maestría en Energías Renovables, prórroga hasta el 22/03/08 parala presentación de
su Trabajo de Tesis.

ARTICULO 2º: Dejar establecido que el lng. Jorge Alejandro Vigil , debe rendir el módulo
"Taller de Integración" de la carrera de Maestría en Energías Renovables, ante la Comisión Ad-
Hoc, designadapor Res. CD-394/05, la que está conformada de la siguiente manera:

Titulares:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADra. SoniaAlvarez
Dra. Leonor Carrill o
Dra. Graciela Lesino

Suplentes: Dra. AdaJudith Franco
Mag. MaríaAngelaAguilar
Dr. Luis Roberto Saravia

<lle
DECANO

Fecuitad de Ciencias Exactas

Pro/zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAd!r HIGA
SEORETARA ACADEMICA

Facultad de Cienclas Exaetas\

ARTICULO 3°: Hágase saber al Ing. Jorge A. Vigil, a los integrantes de la Comisión Ad-Hoc, al
Comité Académico de la Maestría en Energías Renovables y a la División Adm. Postgrado.
Cumplido, RESERVESE.
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